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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.
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JNICIPAIS

Ltts leyes y disposieionea generales del Gobierno son obli­
gat n-iae para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
’ los de la misma provincia.

(Íjíüy de 3 DE Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE
EN LÀ

Calle del Peso, piso bajo,

Por un mes.
Por tres id.
Por seis id. 
Por un año.

FVEfil.EN L.4 CAPITAL.
PRECIOS DE SUSCRICION.

. . 3 Pts. Por un mes. . . S 50 Pts.

. . 8 50 > Por tres id. . . 11 >
• • 16 > Por seis id. . . 21 >
• . 30 » Por un año. . . 87 50 >
húmero siieltA, 0’25 pesetas.
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PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

, nes insertas en el «Boletín ofi- r . • .
¡ . , . Contribuyentes í/ue estraviaron sus recibos a que se hace refereiicid
cial» num. 32 correspondiente al i 77.

eu ei precedente anuncio.
¡ día 7 del mes de Agosto último. •

Logroño 12 cíe Marzo de 1884. i
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SS. MAI. y augusta Real Fa­

milia continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante 

sai lid.

El Gobernador,

Fea3er¡<‘o Terrer y íoaStez.

Deteeión deO

Empréstito.

Golíierno civil.
ro.

Sección de Plómenlo.

Jüs tildo ííd 
cietc

espejado. En virtud de lo dispuesto en

Idem.

el art. lio del reglamento de 17 
de Mayo de 1865, lia acordado 
este Gobierno civil que el día 
23 del actual á las once de su 
niañana, se verifique en la Al­
caldía de Lumbreras, la venta 
en pública subasta de 20 robles 
Que están señalados en el monte 
Que llaman Astonar, tasados en 
^00 pesetas.

Este remate tendrá lugar ba­
je la presidencia del Alcalde 
asistido de un empleado de mon-

Habiéndose ostraviado los re- , 
cibos talonarios del Empréstito 
Nacional de 175 millones de pe- ' 
setas á varios contribuyentes de 
diferentes pueblos de esta pro- 
vincia por lo correspondiente á 
los plazos y cantidades que se ’ 

expresan á continuación, los te- : 
Hedores de los mismos, si los hu­
biere, se servirán presentarlos 
en la Administración de Con- : 
tribuciones y rentas para su can- ‘ 
ge en el término preciso de 
treinta días á contar desde la pu- i 
blicación del presente anuncio; ! 

en la inteligencia que de no ve- ■ 
rificarlo, se declaran nulos y fue- ! 

■ ra de circulación á tenor de lo j 
■ prevenido en la Real orden de

de Hecieuda

íAOiaBSIES.
DE LOS

Nlimen 
de 

orden
PUEBLO 

á que
PMZOS 

de <|iie
IMPORTE.

CONTRIBUYENTES. de los 
recibos.

corresponde. proceden.

Pías. Cts.

í ~
( 23 Pradejón.

_ ___________

De lo.s 3. 158 52
p. Pedro Ezquerro Viguera. j 45 Villar. Id. 148 >

382 Calahorra. Id. 121 22

'» Eustasio EzquerroEzquerro 35G Calahorra. primer plazo. 37 92L Manuel Ezquerro Viguera. 

i
377 Id. Id. 26 50

j» Santiago Ezquerro. 387 Id. Id. 3.3 57

b Gregorio Ezquerro Benito. 362 Id. Id. 34 36

» Miguel Ferndez. Ezquerro. 392 III. Id. 30 4.3

i» Tomás Vicioso Ezquerro. 394 Id. Id. 22 98

» Valero Ezquerro Ezquerro. 395 Id. Id 73 56

» Raimd.® Ezquerro Ezquerro 383 Id. Id. 37 25

1» Sandalio Ezquerro. 389 Id. De los 3. 69

» Agustiu Beriaín. 47 Id. primer plazo. 211
1

1 El mismo. 424 Id, Id. 65 36

'» Andrés Velasen Ochoa. 1 345 Id. Id. 23

» José Angel Navasa. 346 Id, Id. 27 69|

Lorenzo Fernández. 373 Id. Id. 27 85

Logroño 11 de Marzo de 1884.—El Delegado 
Luis María de Robles.

OÜOf

'^8; y con arreglo á las condicio- 11 de Marzo de 1876.



DELEGACION DE HACIENDA.
---------------- ------------- -—“—

Circular.

No habiendo verificado los pagos de los plazos que venía adeudando per compra de bienes Nacionales los señores que á continuación se expresan, sin embargo de haberse anunciado 
sus vencimientos en el Boletín oficial según se detalla en la casilla correspondiente, les hago saber: que en conformidad â lo dispuesto en la ley de 13 de Junio de 1878 é Instruc­
ción de 13 del mes siguiente; quedan embargadas las mencionadas fincas, objeto del débito y se procederá á su venta en quiebra trascurrido el plazo de 10 díasá contar desde el siguiente á 
su publicación; sin perjuicio de seguirse los procedimientos de apremio por la diferencia que resulte de uno á otro remate, en perjuicio de los intereses del Estado.

Logroño 8 de Marzo de 1884.=E1 Delegado de Hacienda, Luís M. de Robles.

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LOGROÑO. 2.- TRIMESTRE DE 1883-84.

DELACION de las fincas embargadas p or la Hacienda en virtud de la ley de 13 de Junio de 1878 é Instmcción de 13 de Julio del propio año, por resultar en descubierto los plazos que se expre­
san y sin que hayan surtido efecto los apremios expedidos contra sus compradores.

(Continuación.)

OBSERVACIONES.

Kiner* 

de

•rden.
NOMBRE DEL COMPflADOR. SU DOMICILIO. FINCA 

embargada.
Procedencia.

Número 
del 

inventario.

Término 

municipal en que 

radica.

Plazos

adeudadas.

FECHAS 

de los vencimientos.
IMPORTE

en
Boletín 

en que se avisó al 

comprador.

Días 
en que se expidió 

el apremio y en que se 
embargó la finca.Día. Mes. Año. Pesetas. Céts.

99 Angel Benito. Munilla. Riistica. Clero. 6628 Sanchillán. 18 23 Julio. 1883 4 88 15 Novbre. 1883. 21 Enero 1884.
100 Miguel Diez. S.MillándeYécora 8102 Peña Felipe. 13 78 25 50
101 Idem. Idem. 8107 Del Campo. 13
102 Idem. Idem. 8103 Lamata. 17 69
103 Ventura Solana. Calahorra. 7539 C. Munilla. 12 24 77 12 75
104 Angel Rioja. Baños de Rioja. 4336 La Calzada. 18 83 127 82
105 Martín Ortigosa. Hornos. 625 Heras. 17 26 82 .3 13
106 Ca.simiro del Solar. Santo Domingo. 4632 Poyo bueno. 28 27 50
107 Idem. Idem. 3335 Cabezales. 16 81 10
108 Saturio Barrón. Castañares. 4699 L. Victorianos 15 80 12 50
109 Idem. Idem. 4346 Piedralengua 1.3 75
lio Idem. Idem. 4706 Carreros. 16 81 75
111 Idem. Idem. 4692 Encina. 15 80 6 50
112 Miguel Alonso. Treviana. 4171 Relatora. 15 al 18 83 260
113 Idem. Idem. 1033 El Valle. 150 52
114 Idem. Idem. 924 Fuente Rioja. 200 52
115 Idem. Idem. 976 Pancaliente. 65
116 Idem. Idem. 1074 Treviana. 28
117 José Cantahrana. Idem. 963 San Martin. 17 82 55 13118 Idem. Idem. 8927 La Corona. 165 13119 Idem. Idem. 923 Inquera. 68 75120 Idem. Idem. 965 Tala. 84
121 Idem. Idem. . 957 Valdefrades. 16y 17 15 76122 Idem. Idem. 960 Las Lomas. 4912.3 Idem. Idem. 1023 San Pedro. 85 50124 Idem. Idem. 1075 El Peral. 90 26125 Idem. Idem. 1002 Valdeantes. 115 24126 Cirilo Chavarre. Idem. 1159 Treviana. 9 7 Agosto. 74 .31 50127 Felix García González. Bañares. 4591 Villalobar. 4 al 18 9 83 750 22128 Ident. Idem. 2613 Senda. 4 al 14, 16, 18 141 82129 Idem. Idem. 4626 C. Treviana. 4 al 18 155 70

Idem.
12 17 I 77/ 22C0 píinosalo.

120 llldeforipo Herváez.^
131 Victor Lacruz.

IMMI



T28
129

IdecB.
1 Idem.

Idem.
Idem.

J.?0 llldfífonpo Hernáez. I Idem. 
Liogroño.131 Victor Lacrux.

132 ¡Ruñno Subero. Calahorra.133 ¡Félix Herrero. Arnedo.134 Pedro A. Herrero. Idem.I35 José B. Herrero. Idem.136 Matías Arpón. Calahorra.137 Manuel Jaime. Idem.138 Manuel Antoñanzas. Idem.139 Tomás Gómez. Idem.140 Francisco Cejudo. Logroño.141 •Victor Saez. Idem.142 Manuel Gil. Calahorra.143 Matías Arpón. Idem.144 Juan Martínez. Idem.145 Pedro Bretón. Idem.146 Gabino Michel. Logroño.147 Francisco Barragán. Arnedo.148 Escolástico López. Calahorra.149 loribio López. Idem.150 Juan Gutierrez. Clavijo.loi Faustino Majuela. Arnedo.152 Alejo Arnedo. Aldeanueva..103 Esteban Castillo. Logroño.151 Idem. ídem.155 Felipe Ruiz. La gnu illa156 Idem. Idem157 Rufino Subero. Calahorra.158 Manuel María Garrido. Idem.159 Silverio Martínez Peña Idem.160 Manuel Ocón. Idem161 Fernando Bobadilla. Idem.162 Idem. Idem.163 Idem. Idem.164 Antonio Nobajas. Idem.165 Bernardo Uzurriaga. Uruñueli.166 Idem. Idem167 Idem. Idem.168 Idem. Idem169 Idem. Idem170 Félix Solana. Calahorra.17l Esteban Palacio. Idem172
17.3

Gabino Michel. 
Escolástico Gómez,

Logroño* 
Calahorra174 Teles foro Azofra. Cirueña.175 Victor Sáenz. Logroño.1^6 Blas Abeytua. Idem.177

178
Hermenegildo Jorge.
Jacoba Martinez. Santurdejo. 

Calahorra179 Marcelo González. Bañares.180 Idem. Idem.181 Idem. Idem.182 Eugenio Palacios. Idem.183
184

Tomás García.
Idem. Santorcuato.

Idem.185 Pedro Bretón. Calahorra.186 Idem. Idem.187 Juan Sáenz. ■Azofra188 Raimundo Sáez. Idem189 Justo Salas. Idem190
191 ]

Iregorio Lumbreras. í
lemetrio Izco. í Santorcuato. 

bajera. 
Irañón.192 (lamilo Ranedo. (

193 ídem. Idem194
196 I
197

Idem.
’edro López, (

Idem.
Idem.

Castañares.
Idem.

Urbana.
Rústica.

2613
4626

Senda.
C. Treviana.

4 al 14, 16, 1
4 al 18

8 141
155

82
0

J 2200 Kino.salo. 17 77/ 044
7378

Palomar.
Algarrada.

18
2 al 18

23
24

83
lU

5
7

6717
724

Entrevina.
Sendero.

18 6
10

Setiembre.
637
107

5(
5

) 
)

5831 id. 55
7272 Rifondo. 19

) 25 6í2
7219 Torre. 13 al 18 62

225
7,

7748 Sorban. 2 al 19,11, H
14

7 al 18
18
12
18

7203
85

627 
7288 
7204

Calahorra. 
Alberite. 
Rasa.
Sorban. 
Badillos.

13

15
17
18

79
73
83
77

1064
37

1529
7

32

71

K 
5(

1 
)

7304 Rifondo. 3 al 18
83 62 61)

5762 Calahorra. 16 409 91
82

5825
Callejas, 
lie Velo.

14
18

81
79

35
24

37
11

7540 Prado. 24
83 75 6S

7179 Pinilla. 16 65 63
544

6724
(Abadías.
(Arnedo.

18 26
27

81
83

75
6

50
25

5743
459

’ 452
591
601

Corbán. 
Lafuente. 
Longares. 
Caba.
Valdetrigera.

5 V 6
2 al 18

14 al 18

2
3

4

Octubre.
Setiembre.
Octubre.

71
83

45 
750 
160 
236 
262

26
46
25
50

16

7341 C. Cayo. 11 al 18 5 14
138

40
72’^4 Hoya Cabada. 18 137331 San Lázaro. 13 78

83

40
7175
7339
7201
7200

Sorbán.
Olmos.
R. O Santiago 

id.

3 al 18
11 al 18

9
13

52 
200 
200 
202

63

20
7333
8283
8270

Anivilla.
De la Cruz.
Sa. fiel Mora.

13vl4
■'18 22

79
83

207
275

13

4
26
38

8265 Del Pozo. 5 37
8279 Cascaral. 18 88
8274 Nevera. 19 78
7223
7558

Ambilla.
Del Campo.

16 
13yl6

24 81
4

187
65

25
62

646 Puentemadre 18 83
24

7211 Meano. 13 al 18 26 252 62
3131

199
265

Poejal.
Cascajosa.
Cascajos.

13
18

22
30

78 *
83

434
5

25

22
Î3
7.5

44^0 ha Calzada. 13 31 78
83

37 63
7148
4676
4687

Torillo.
Darranegueruela 
Orea.

14, 17y 18
18 

15al 18

19
23

Noviembre.
40

192
16 37

2602 Curraba ños. 11 67 52
4544
429
849 l(

Llorramonte.
J. Morales. 
Cuevas Rovo.

18
16yl8 !

26
24

Ib
83

14
16
6

25
25
25

7403 iCruzdel Yerro 27 17 50
7404 lid. del Palo. 8 87
3785 !(
3788 |]

Campo Santo, 
''loguera.

12
17

30 77
22

9
63
63

6913 , larro. 12 82 12
75
25

3351 í
8850 1
368 F

L Calvario.
I. Espadañal
>anta Anaya.

15
18

5 I
28

7

liciembre.
77
80
83

15
5

78
409 AOña del Valle 17 13 7.5
420 (L Velasco. 7 12 50

1969 (
1999 a

)yada. 
loraita.

17
16yl7

10 82

i

9
201
108

12
50



Sección jiiíiicia!.

Don Galo Sánz y Pona, Juez de 
primera instancia de Logro­
ño y sn partido.
Hago saber: que en virtud de 

providencia dictada por este Juz­
gado en los autos ejecutivos que 
en el mismo se siguen, a instan­
cia del Procurador D. Eustasio 
Euiz, en nombre y representa­
ción de D. Francisco Sáenz Alar- 
tinez, vecino de Lumbreras, con­
tra L. José Planeo Lastida, que 
lo es de esta capital, sobre pago 
de pesetas, intereses y costas; se 
sacan á pública subasta por tér­
mino de veinte dias, los bienes 
inmuebles pertenecientes al ul­
timo que se expresan a conti­
nuación, cuyo acto tendra lugar 
el dia ocho de Abril próximo ve­
nidero á las doce de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, advirtiendo que no se 
admitirán posturas que no cu­
bran las dos terceras partes de 
la tasación y que deberán los li- 
citadores consignar préviamente 
en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Igualmente se 
advierte que no se ha suplido 
préviamente la íalta de títulos 
de propiedad, y los que apare­
cen con referencia de registro.

FINCAS RÚSTICAS.

4. Una finca titulada El 
Encinar, de cabida cincuenta 
y ocho fanegas y dos cede- 
miues, la cual, escepto dus y 
media fanegas, se halla plan­
tada de viñrdo y en laque 
existe una casa de campo: 
linda ai N. camino de Canio- 
resgadü y corral de José Ala­
ría Sáenz: O. don Remigio 
Diez y otros: S. senda de So- 
jueia y camino de Alberitey 
E. senda y corral ue D. José
Ponce y Id. Alafias Sáez: ta­
sada con la casa en nueve 
mil cuatrocientas setenta y 
cinco pesetas. S475

5. Una heredad titulada 
La Cabezada de la Dehesa, 
de una fanega, cinco celemi­
nes y tres cuartillos: linda al 
N., E. y S. dehesa del Co­
mún, y O. Andrés Briones: 
tasada en doscienta.s veinte 
y cinco pesetas. 225

G. Un prado titulado Ce­
ladas, de treinta y dos fane­
gas, dos. celemines y ciento 
cuarenta y seis varas, parte 
de él roturado: linda al N. 
Hilario Fernández: Ü. here­
deros de D, Agustín Medra- 
no y un rio, S. ^pasada de la 
carrera de Moncalvillo y E. 
senda y Cárlos Labarra, ta­
sado en dos mil cuatrocien­
tas doce pesetas cincuenta 
céntimos. 2412‘50

OBSKRVÆTOREO M^TEjOROBÓGHOO DlÍ DOQ-RONO.

7. Una heredad viñedo I 
en el Encinar, de una fane­
ga, cinco celemines y tres 
cuartillos: linda N. y E. he­
rederos del). Santiago Or­
daz: S. camino y O. Donato 
Sáenz, tasada en doscientas 
veinticinco pesetas. 225

8, Otra en Hora Alta, 
destinada á cereales, de sie­
te celemines y dos cuarti­
llos: linda E. Anselmo An- 
drés y por los demás aires 
Alatías Sáenz: tasada en se­
tenta y cinco pesetas. 75

9. Otra heredad, tierra 
blanca en Parte-palacio, de 
una fanega: linda O. Saturio 
Medrano: medio dia, cerro de 
la Noceda: Poniente, José 
María Sáenz y N. camino: 
tasada en ciento cincuenta 
pesetas. 150

10. Otra heredad planta­
da de viñedo en Los Prade­
jones, de veinte y ocho fane­
gas y dos cuartillos: linda 
N. rio Nuevo: E. y S. here­
deros de D. Santiago Ordaz 
y O. llecos y D. Juan Ma­
nuel Aíayoral: tasada en dos 
mil ciento treinta y sei 3 pe­
setas Setenta y cinco cénti­
mos. 2136‘75

11. Otra en Prado-buey, 
con ochenta y tres planto­
nes de chopo, de una fanega: 
linda AL León Sánchez: N. 
José Alaría Barriovero: P. 
camino de Sorzano: O. Alar-

tín Echapare:^tasada en se­
tenta y cinco pesetas. 75

12. La mitad de una 
huerta con árboles frutales 
en la Cascajosa, cercada de 
tapias: de cabida cuatro ce­
lemines, linda P. la otra mi­
tad, de lo.sherederos de Juan 
Manuel Blanco: Ai. camino de 
Logroño: P. D. Santiago Or­
daz y N. Cristobal Pablo: ta­
sada en trescientas pesetas. SOO

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen inte­
resarse en el remate.

Logroño diez de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Galo 
Sánz.—Por mandado de S. S.” Greo'o- 
rio Muro. °

Anuncios oficiales.
Debiendo dar principio á la 

rectificación del amillaramiento 
para girar el reparto de la con­
tribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, correspondiente al 
año de 1884-85, se hace saber al 
público á fin de que los terrate­
nientes en esta jurisdicción que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza, puedan presentar las 
reclamaciones de alta ó baja de­
bidamente j ustificadas dentro del 
término de 15 dias en la Secre­
taría de este Ayuntamiento; pa­
sado dicho plazo, no serán ad­
mitidas.
Bobadilla 6 de Marzo de 1881. 

"El Alcalde, Cipriano Maestro.

se bailan en los autos, que es­
tán de manifiesto en la escriba­
nía del que refrenda, para que 
puedan enterárselos que gusten.

En jurisdicción de Entrena.
Ptas. Cts.

URBANAS.

1. Uua casa pesada en di­
cha villa, con corral y cue­
va, sita en la calle Mayor nú­
mero 26 linda F. dicha ca­
lle: Y otra de Benito Rodrí­
guez; I). Cristobal Barriove­
ro, E. Solar y calleja del re­
gajo, tasada en mil quinien- 
ta.s pesetas. 1500

2. Un horno de pan co­
cer titulado El Fraude en la 
calle del Conjuro, linda O. 
con otro del mismo dueño: 
P. el monte del Conjuro S. y 
N. la calle, tasado en cuatro­
cientas cincuenta pesetas. 450

3. Otro horno de panco- 
cer, titulado el pequeño, si­
to en la calle del Conjuro, 
linda P. con el horno g] an­
de y por los demás aires con 
dicha calle; tasado en tres­
cientas pesetas, 300

SHa 'BO tie Marzo tie
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Mínima á la sombra, 5'3 3-2 10 Cubierto.

9 m‘. 718'489 71 6‘3 S. calma. Mínima por irradiación, 3'6

Termómetro seco, 9'3

Termómetro húmedo, 7'0

Máxima al sol, 25‘5

.3 tard. 716 939 41 6'9 S, calma. Máxima á la sombra 20 8 Idem.

Termómetro seco, 19'3

- Termómetro húmedo, 12,0

Kilómetros, 73'3

Imp. de Menchaca, Peso, Logroño-


